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Dmo; Sr. Subsecretario e Ilma. Sra. Directora general de la Función Pública.

La Sala de lo Contencioso-Administrativo de la ·Audiencia Nacional,
ha dictado sentencia, con fecha 21 de septiembre de 1992, en el recurso
contencioso-administrativo número 100.437, tramitado al amparo de la
Ley 62/1978, de 26 de diciembre, de Protección JurisdicCional de los Dere
chos Fundamentales de la Persona, en el que son partes, de una, como
demandante don Alberto Alonso Gutiérrez, y de otra como demandada
la Administración General del Estado, .representada y defendida por el
Letrado del Estado. .

El citado· recurso se promovió contra la Resolución del Ministerio para
las Administraciones Públicas de fecha 9 de octubre de 1990, que deses
timaba el recurso de reposicjón interpuesto contra la Resolución de la
Inspección General del.Servicios de la Administración Pública de fecha
27 defebrero de 1990, sobre incompatibilidades.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

-Fallamos: Con rechazo de la causa de inadnlisibilldad· invocada por
el Ministerio Fiscal, y en desestimación del recurso cOnrencioso-adminis
trativo interpuf;!sto por la representación procesal de don AlbertriAlonso
Gutiérrez, frente a la Resolución del Ministerio para las Administraciones
Públicas de 27 de febrero ·de 1900 y a la' que el 9 de octubre siguiente,
en- reposición, la confirmó, declaramos que las mismas no 'vulnel1ln los

La Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus
ticia de Galicia, hadictádo sentencia, con fecha 30 de septiembre de 1992,
en el recurso contencioso-administrativo n~ero180/1992 en el que·son
partes, de una, como, demandante, don Francisco José Salcidos Alvarez,
y de otra, como demandada la Administración General del Estado, repre
sentada y defendida por el Letrado del Estado.

El Citado recurso se promovió contra la Resolución del Ministerio pata
las Administraciones Públicas de fecha 11 de junio de 1990, que,deses
timaba el recurso de reposición interpuesto contra la Resolución de la
Dirección General de la Función Pública de fecha 18 de octubre de 1989,
sobre integración en el grupo C.

La~ dispositiva dé la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

.Fallamos:·. Que debemos desestimar y desestimamos el recurso con~

tencioso-administrativo interpuesto por don Francisco José Salcidos Alva
rez contra. Resolución de la Dirección General de la Función Pública del
Ministerio para las Administraciones Públicas, de 11 de junio de 1990;
desestimatorio del recurso de reposición contra escrito de la Subdirección
General de Gestión de Funcionarios de Organismos Autónomos que deses
timó su petición de ser integrado en el grupo C, sin hacer imposición
de costas._

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas, de
conformidad con lo establecido·en los artículos 118 de la Constitución;
17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, y demás
preceptos concordantes de la vigente Ley. de la Jurisdicción Contencio
so-Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo en el .Boletín
Oficial del Estado_, para general Conocimiento y cumplimiento en sus pro
pios términos de la mencionada sentencia,

Lo que digo a VV. U.
Madrid, 21 de enero de 1993.-EI Ministro para las Administraciones

Públicas.-P. D. (Orden de 11 de septiembre de 1992, .Boletín Oficial del
Estado_ del 22), el Subsecretario, Juan Ignacio Moltó García.

Umos. Sres. Subsecretario y Director ,general de la Inspección General
de Servicios de la Administración Pública.

ORDEN de 25 de enero de 1993 por la que se dispone la
publicaci6n, para general conocimiento y cumplimiento,
del faUo de 1<> sentlmCi<;t dictad4 por 1<> Sa1<> de lo Can.
tencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia
de Cataluña, en· el recurso contencioso-administrativo
número 1.951/1990, promovido por don Pedro Pérez Aloo-
,rezo
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3833 , ORDEN de 25 de enero de 1993 por 1<> que se di$pone 1<>
publicación, para general conocimiento y cumplimiento,
del fallo de la sentencia dictada por la Sala de lo Con
tencioscrAdministrativo del Tribunal Superior de Justicia
de Cantabria, en el recurso contencWso-administrativo
1366/1992, promovido por d6n Juan José del Río Sánchez.

La Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus
ticia de Cantabria, ha dictado· sentencia, con fecha 30 de noviembre de
1992, en el recurso contencioso-administrativo número 1:366/1992 en el
que son partes, de una, comó demandante don Juan José del Río Sánchez,
y de otra, como demandada, la Administración General·del Estadó, repre
sentada y defendida por el Letrado del Estado.

El citado recurso se promoviócorttta la Resolución del Ministerio para
las Administraciones Públicas de fecha -12 de junio de 1987, que deses
timaba el recurso de alzada interpuesto contra la Resolución de la 'Mutua~

La Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus
ticia de Cataluña ha dictado sentencia, con fecha 7 de octubre de 1992,
en el recurso contencioso-administrativo número 1.951/1990 en el que
son partes, de una, como demandante, don Pedro Pérez AIvarez, y de
otra, como demandada, la Administración General del Estado, represeh~

tada y defendida por el Letrado del Estado.
El citado recurso se promovió contra la Resolución presunta del Minis

terio para las Administraciones Públicas, que desestimaba el· recurso de
reposición interpuesto contra la Resolución de la Inspección General de
Servicios de la AdministraciónPública de fecha 28 de mayo de 1990, sobre
incompatibilidades.

La parte dispositiva. de ·la expresada. sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

.Fallo: La Sala de lo Contencioso-Administr-ativo del Tribunal Superior
de Justicia, Sección Segunda, ha decidido:

1.0 Desestimar el recurso.
2.0 No hacer expresa mención sobre costas.-

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas, de
conformidad con lo establecido en 108' artículos 118 de la Constitución,
17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, y demás
preceptos concordantes de la vigente Ley· de la· Jurisdicción Contencio
so-Adl)1inistrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo en el .Boletín
Oficial del· Estado., para general conocimiento y cumplimiento, en sus
propios términos, de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. n.
Madrid"25 de enero de 1993.-El Ministro para.1as Administraciones

Públicas.-P. D. (Orden de 11 de septiembre de 1992, .Boletín Oficial del
Estado•. del 22), el Subs.ecretario, Juan Ignacio Moltó García.

Dmos. Sres. Subsecretario y Director general de la Inspección General
de Servicios de la Administración Pública.

derechos fundamentales invoéados. Con expresa imposición de costas a
la parte recurrente.•

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas, de
conformidad con lo establecido en los ártículos 118 de la Constitución;
17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1. de julio, del Poder Judicial, y demás
preceptos concordantes de la. vigente, Ley de la Jurisdicción ContenCio
so-Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho·fallo en el.Boletín
Oficial del Estado., para general conocimiento y cumplimiento en sus pro-

. pios términos de la mencionada sentencia. .

Lo que digo a VV.II.
Madrld,21 de enero de 1993.-El Ministro para las-Administraciones

Públicas.-P. D. (Orden de 11 de septiembre de 1992, .Boletín Oficial del
Estado. del 22), el Subsecretario, Juan IgnacioMoltó García.

ORDEN de 21 de enero de 1993 por 1<> que se di$pone 1<>
publicación, para general c01Wcimiento y cumplimiento,
del faUo de la sentencia dictada por la Sala de lo Con
tencioscrAdministrativo de la Audiencia Naeional,en el
recurso contencioso-administrativo 100.437, tramitado al
amparo de la Ley 62/1978, de 26 de diciembre, de Protección
Jurisdiccional de los Derec1ws Fundamentales de la Per
sona, promovidos por don Alberto AlOnso Gutiérrez.

ORDEN de 21 de enero de 1993 por 1<> que se di$pone 1<>
publicaci6~ para general conocimiento y cumplimiento,
del jaUo de la sentencia dictada por la Sala de lo COflr
tencWso-Administrativo del1'ribunal Superior de Justicia
de Galicia, en el recurso contencios~ministrativo

180/1992, prom,ovido por don Francisco José Salcidos
Alvarez.
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